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CONSTANCIA: Manizales, marzo 7 de 2023. La dejo en el sentido que las 

partes presentaron memorial con modificación del acuerdo aprobado 

por el despacho, para el asentimiento del juzgado. 

Al revisar el expediente se advierte que el proceso se encuentra 

terminado, desde el 7 de julio de 2022. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 381 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Siete de marzo de dos mil veintitrés. 

 

Se agrega el anterior memorial al proceso de REVISIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL y RÉGIMEN DE VISITAS, 

promovido por CARLOS ANDRÉS IDÁRRAGA CARDONA, en favor del 

menor MARTÍN IDÁRRAGA CUERVO y la joven MARÍA JOSÉ IDÁRRAGA 

CUERVO, contra MARGARITA MARÍA CUERVO MARÍN, sin acceder a su 

aprobación judicial, por tratarse de un proceso terminado, advirtiendo el 

despacho, que las partes puede modificar de común acuerdo lo 

decidido en anterior trámite judicial. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

MBG 
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